
  

Manta, Marzo 21 del 2011 

Señora 

Ángela Farfán Tigre 
Ciudad 

De mi consideración: 

La Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas de la Compañía BRAVO SERVICIOS 

MARÍTIMOS BRASEMAR S.A. celebrada en esta ciudad de Manta, el día viernes 18 de Marzo 

del presente año, eligió a usted como COMISARIA PRINCIPAL de la compañía, por el período 

de UN AÑO, razón por la cual extiendo el presente nombramiento, debiendo cumplir sus 

funciones de Fiscalizador de acuerdo a lo que indica el Art. 274 de la Ley de Compañías. 

Sus atribuciones constan en el Art. XXVIII de la Escritura Pública autorizada por el Notario 

Público Tercero del cantón Manta, Ab. Raúl González Melgar el 24 de agosto del 2000 e inscrita 

en el Registro Mercantil del cantón Manta, el 11 de septiembre del dos mil, bajo el No. 482 y 

anotada en el Repertorio General con el No. 736. 

INSCRITO EN El LBRO RESPECTIVA 
E 

Repertano Mo A LE 

Mania. ULA 

Atentamente,    
FEMNIRANA E AAA 

A 
. LANA 

Aladas Rocío Alano Cuvellos 

  

    

   
GERENTE GENERAL. 

Miepistrañora Horcantt 

Dal Corrión Miurta 

ACEPTO EL NOMBRAMIENTO EFECTUADO Y TOMO POSESION DE LA FUNCION QUE ME HA 

SIDO ENCOMENDADA, MANTA MARZO 21 DEL 2011. 

0 Alt Tigre 

cl. 66057-7 
DIRECCIÓN: CALLE 9 DE JULIO Y METROPOLITANA 

MONTECRISTI. 

   


